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ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se 
dechzra a la central hortofrutícola a instalar en 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona) por la Socie
dad a constituir «Central Hortofrutícola del Llobre
gat, S. A.», comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propues·ta elevada por. esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Alejandro 
Fonollosa Abella en nombre y representación de la Sociedad 
a constituir «Central Hortofrutícola del Llobregat, S. A.», para 
instalar una central hor·tofrutícola en Hospi,truet de Llobrega;t 
(Barcelona), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to '28'56 / 1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispues
to en la Ley 152/1963·, de 2 · de diciein:bre, sobre IndustriilS dé 
Interés Preferéhte y demás dispoSiciones dictadas para su ejé
cucióh y deSai"1-o11o. 

Este Ministerio ha 'tenido a bien disponer: 

1) Declarar a la central hOl'tofruticola a instalar en Hospi" 
talet de Llol;;r~gat (Barcelona) por lá Sociedad a. conmitillr 
(<Cebltral Hofitófruticola del Llo>bregat, S. AJ>, corrlpréndldll. én el 
SeOtot tIidtiSttlá.l Agrá;rio de tí1tetés Pl'efereIiW, a) ttia,t11pí.1-
laci~ de Ptoouótós a~ícolaB perecederos del articUlo pt-ilnero 
del Decreto ~56/1964, de 1.1 de liéptiembre, por retinir Hu; eóí1-
dieiones exigidas en el mismo. 

2) Incluir la tóta1idad de la actividad industrial é¡ue se pro
pone en diého Seótor Industrial Agrario de Interés Préferente. 

3) btórgar los 'beneficiooprevistos par·a el gtupó «A» de loo 
sefiaJados en la Orden de este Ministerio de 5 de manló dé 
1965, eitrep·to el de expropiaci.ón forzosa. por no haber sido ~ 
lici,tado. 

4) Conceder un plazo de cuatro meses para la presentaciqn 
del proyectó defih~tivo 7i d~ la documentación aerédjt!li.tiva de 
la consti·tUGiórt de la Sooledad y su Inscripción en el Registro 
Mercantil, así como de que el capital desembolsado cubre, como 
mínimo, la. tercera pacte de la inversión real necesaria, contan
do dicho plazo a partir de la fecha de aceptación de la presente 
resolución. 

5) Establecer un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de vein·ticullItro meseS p~r'a su terminación, conta
doS desde la fecha de aprobación del proyecto definit ivo. 

4:> que comunic;o a V. I. pa4'<1- su conocimiento y efectos 
Dios guatde á. V. I. muchos aftoso 
Madrid. 25 dé enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

TImo. Sr. Director general de Economía de la Produeción 
Agrariá. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 sobre abandera
miento en EspaiÍa e inscripción en la matrteulade 
Bata de la gabarra-tanque «Obeng», de proceden" 
cia inglesa. 

pmos. Sres.: Solicitado por la entidad mercantil «Alada, So
ciedad Anónima», coh réSidencia en Bata (Guinea continental), 
el abandetairtléhtó definitivo en ES¡ianl), y su !n.scripc1qn en 
aquel puerto de le. gabatt~taIique «S'Nallon-C», de procedenci.a 
inglesa, cort casoo dé a~ó, dé 85,5 ttmélatlils de R. B. Y propul
sada por tf19tOt de 180 ev., (jue fué Unfjórtada en aquellos t.errl
torios . a.I áihpllIro dé la licentliíi. nllmEifo 2253/64 y abanderada, 
provl.Sion!illt1ért~, Pót teooltic!óti del éxCéléhtíslmo señor Conli. 
sal'lb((elieral dé la GUineá EcUátoriaI, dé fecha 2 de agosto 
de 1965. 

Vísfió que en el expediente tramitado al efecto se han 
cumplidd cuantas formalitllldés lega.Ies de orden fiscal if a.dml~ 
nísttatlv6 !le Vienen éXlglendo en estos Cas06, de acuerdo oon 
lo legiSlMd, 

Este Ministerio, a propuesta de la SU:bBecretll4'~a de 111, Ma
rina Mercant:e y a tenor de 10 preceptuado por ~cretQ d'1 1" 
Pr.es!dent!la del Gobierfio ~~ techl1 ~~ de séptiembre de 1966 
(<<Bóletifi .Oftciál del ElitatlO» filiírtétó 211()) , ha. tellido a bien 
acceder a lo solicitado. concediéndose la inscripción de este buque 
con el nuevo nombre de «Obeng» y señal distintiva E. :8. 2466, 
en la «Primera Lista ~special» de Bata. con las limitaciones que 
impone, en cuanto a navegación se refiere, el littíc\11tl ,setundtl 
del expre.saaG fje~r~to, l'efe.l'erttes a t¡ú~ mientras perttllU1ezca É!t1 
la «Primera. l.ista Especial» sóle podrá navegar dentro de las 

aguas. com:prendidas entre el Meridiano de Cabo Palmas y el 
Paralelo de Port Noire, salvo los casos excepcionales previstos 
en el artículo quinto del repetido Decreto. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

GARCIA-MONCO 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neraJ. de Navegación. 

lNSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 
Cambios de cierre de' hzs monedas extranjeras cotieadas en la 

teat61t oelelwadG el día 31 de enero de 1967: 

9IVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. .............. ........ .. . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo .............. .. 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suiZo ........ .... ........ ........ .. 

100 Francos bél~as .......................... . 
1 Matiló alemán .......................... .. 

l()() Liras italianas .......................... .. 
1 Flo1-in holandés ........................ .. 
1 Corona sueca .......... .................. .. 
1 Corona danesa ...................... .... . 
i Cotona nQruega ...... ................... . 
1 Marco finlandés .............. .... ...... . 

100 chelines austriacos ............. .... .. .. 
lOó EMUdos poI'ttigtieses ............ .. .... .. 

OAMBIOS 

59.850 
55,486 
12,086 

167.244 
13,80i 

1!!O,16B 
lii ,O~ 
!l,571 

Hl,575 
11,588 
8,656 
8,367 

18,600 
231,360 
208,547 

Vendedor 

Pesetaa 

g~:~g 
12,122 

1117,147 
ig,84l! 

120,S!!9 
15,105 
9,599 

16.624 
11,622 
8,68~ 
8,392 

18,655 
232,056 
209,174 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 21 de enero de 1967 por la que se des
califica el piso primero, derecha, es.calera . rl'Ú'I/Ú!to 1, 
de la casa númeto 10 de la édlle de Vald.és, . 1M 
Alicante, proptMad de don Antonio Bosque Sanc1i~! 
y don Jose Angel Gámez Martínez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número 8-1-91 / 57, de r~nta 
limitada, primer grupo, dél Instituto Nl!.cional dé la ViVienda, 
en orden ~ 1& despalificación del piso ptilt1eto. d4!féclla. Msd~ 
el descllinsillq, d~ la eSCalei'.a número 1 dé ltl. caSa nú111éi'o 10 
de la calle de Valdés, de Alicante, propiedad dé don AntGrlio 
BosqUe Bánchez y don José Angel Góttiez Mart1hez; 

Visto el DeGreto 1443/ 1965, de 3 de junio, especialmente sUS 
articulos tercero y Quinto de la Lef de 15 dé julio de 19M. 
sobre protección de viviendas de rente. limitada y el Regiament.9 
de )14 de juniO de 1005 para su aplicaCión, 

ESte MinISterio ha dispuesto desCalificar la vivienda de 
Tell'ta limitada. Pl'lmer gl'UPO, señalada con el número 5 del 
piso primero. derecha, desde el descansillo, de la escalera nú
mero 1 de la ca,sa nllmero 10 dé la calle de Valdés, de AlIcantej 
i!Ó1Witada Por don An·tonio BUSque SU1Chez y don Jo~é ArigeJ 
G€nnef! Mllrtínez, Qmenes deberán dát dumplUnlentG a 1M óbIt
gMiotles qtié determina el !U'tí(!tllo 98 dél Réglllménto de 24 {le 
jtitliO de 1956, 

De la presenté orden ~ datli tl'MIMó 11. los inWresados , 
Orttá.lni!iffid8 ofiollioh!!I en la patte qUe a CMI1 tlrt9 lt!$ áféttké. 

Lu digo a. V. l. !lara §ti IltlhOoittUento y detnM ét'é'C!Ws, 
Dios guarde a V. l . muchos anos. 
Madrid, 21 dé el1~r(). d@ 196'7. 

MARTINEZ SANCHEZ~ARJONA 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral del Instituto Nacional de la. Vivienda. 


